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En la Ciudad de México, a trece de no
í 

viem
-'.
bre de do 

,- 

Ministro Jorge Mario PardoRebolledo, instructo
\. .t

r 
siguiente: 

mil diecisiete, se da cuenta al 
n el presente asunto, con lo 

  

Constañcias.,' 	.-. ': 	 •, Registro 

Escrito de Vicente Lopantzi García,' quien'se o-stenta como 
Servicios LeIeIel Gobiernode.laCiúdad  

Anexos en..copia certificada de 	' 	 .••• ,•• 

a) Nombraruiiento de Vicente Lopan 	 m tzi IGarcia 	oo 
Servicios Legales del Gobierno de la' Ci,úd'"ád ~ de México, 
septiembre de dos mil quince 	1 ' 

b) Extracto de la Gaceta'Oficial,dé. la Ciud?JJé México,' 
uno de 	eptiembre de dos mil l;blicación 
Decreto por el , que sb'réforman, ad iciohan. 	derogandi) 
del Código Penal:pará él Distrito Fe"deraLV\\' I 

Director General de 

irector General de 
de 

córrespondiente' al 
'del 

'*isposiaiones 

053432 

'.' 	 '.:."..,','.

"k
'% 

'. 	" 

Documentales recibidas el diez" de noviembred- - a
- 
o 'en cursoen la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia deesteAlt* •.Jnal Conste 

I 

Ciudad de México, atrcede vib'os mil 'iésiete. 

Agreguense al expediente, para que sutan efectos, legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del birGen&al de Servicios Legales del 

Gobierno de la Ciudad dé: México," aqúién-se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta' ipdiendo el informe solicitado al Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, designando delegados y señalando 

domicilio para oír T., ibir notificaciones en esta ciudad, así 'como 

exhibiendo las documen ales que -acompaña 	- - .... 

Lo anterior, con fundamento 1en los artículos 11,
/ 
párrafo primero y 

JLHJHL L\ \ 1 

segundo', en relación con el 593 y 64, párrafo primero4, de la Ley 

1 
De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y n términos de los siguientes preceptos: 

Artículo 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Distrit&Federai. El Jefe de Gobierno será el titular 
de la Administración Pública del Distrito Federal. A él corresponden origina mente todas las facultades establecidas en 
los ordenamientos jurídicos relativos al Distrito Federal, y podrá delegarlas a los servidores públicos subalternos 
mediante acuerdos que se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito FedGral para su entrada en vigor y, en su caso, 
en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. ( ... ) 
Artículo 116 del Reglamento interior de la Administración Pública dei Distrito Federal. Corresponde a la 
Dirección General de Servicios Legales: (...) 
II. intervenir en los juicios de amparo, cuando el Jefe de Gobierno tenga l carácter de autoridad responsable, exista 
solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción del Jefe de Gobirno; así como supervisar todas las etapas 
de su proceso y la elaboración de los informes previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. 
Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
2Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u del Artículó 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representrlos. En todo caso, se presumirá que quien 
r'rmnr7,- 	i,nr'ir, ,.n', 	,1 	I 	 .. 	1... 	 :.Ji....4 	 ......t..... 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 305 5 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 6 de la citada ley. 

  

Asim 

mediant 

ismo, se le tiene cumpliendo el requerimiento formulado 

proveído de cuatro de octubre del presente año al remitir a este 

Alto Tribunal copia certificada de un extracto de la Gaceta Oficial die la 

Ciudad J. e México en la que se publicó el Decreto por el que se reforman, 

adicionar y derogan diversas disposiciones del Código Penal para e Distrito 

Federal. Esto, en términos del artículo 68, párrafo primero7, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

En cuanto a Ja petición de la referida autoridad para que se le permita 

imponer e de los autos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

grabador -s y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 

co ns ¡de r ndo que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples 
1 
de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuad a. defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de los 

derechó fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad 

de dato personales, así como de los bienes constitucionales que justifican 

la 	reserJ a de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anter or; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran !a as audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

revistos en Esta ley. ( ... ) 
Artículo 59 lEn las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo ¡aquello que no se encuentre previsto en 

este Título, e lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 

o irregular, e ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los i órilanos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro d 1 plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de; a Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
5Artículo 30 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera dilig cia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, pard»que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacer, la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifiqué, or la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 

?ú blicos. este s siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Artículo 1 c e» la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la 'C nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
revencione Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 61~el Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 

convenienteodos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
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fracción 18, y 16, párrafo seundo9, de la Constitución 

Federal y derivado de una interpretación armónica de 

aquellos derechos y bienes, e autoriza .a la autoridad 

peticionaria haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constan1ciasexistentes en la presente controversia 

constitucional, exceito\ls -de' carácter ¿onfIdncial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejerciciódeunaa'de'cuada defensa y sólo tiene 
1 	 .\ \ '• 

como finalidad-brindar a la"éfe 	áutoád-la:oportunidad de defensa. 

Se. apeí'cibe adióhá áütoridad. 'aue'.en caso dé-incumplimiento del 
1 	1 	', 	 t. 

deber de secrecia o dlmal, J'd que pUeda dar a 
;":• '''•• 	-.'. 

reproduzca pbr, 'la utilizacióh de lb\médiós ejectrónic 
1 	 - 

procederá de conformidad con lo 

 

_c procederá  
•\ 	

" 	. \ 
_) 	1 	. , 	, 

de las Leyes General de TransparenciaiyiAcceso a .lnformacion Publica, y 

Federal de Transparencia y 	 ación Públióa, por lo que 

dicho deber se incorporará a. la .éfei-a' j imica tantd' de la autoridad 
J .1/ 

solicitante,, como de la ó la personas.. ee"niu nombreÇté(an acceso a la 

iiformación que 

autorizados, se 
11* 

sposióiónes aplicables 

. 

información contenida_ en'esé, exi 'e. 	uscbnstancias afectas, a 

través de los medios electrón¡ A. cüÇúsó • se  "autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al 	 de constitucionalidad 

sin indicar su naturaleza co 	encialo reservada. 

Esto, con fundamento -1 artículo 27810 del citado Código Federal de 

Procedimiento Civiles, -de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la referida ley. 

8Artículo 6deIa Constitución Folíticadélos Estádós:unidós'Mexicancs('.)  
A. Pára eI.ejercicio del deredho de acceso tla inf&mdcióh, :laFedeación y'Iaé entidades federativas, en lámbito'de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bates: 
1. Toda la información en. posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomiso y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tempçralmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretaión de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentár todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuesto específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. (...) 
9Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, a acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones dé seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
°Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las prtes, en cualquier asunto judicial, pueden 

pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

3 

 
 
 
 
 



'de la Subsecretarí. Generflde1,Auerdos d este Alto Inconstt 

Tribunal, 

C ¡.0 nal i dad 

ye da fe. 

( 
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Fidamente, con copia del escrito de cuenta córrase traslado a la 

Cornisi 	Nacional de los Derechos Humanos y a la Procuraduría General 

de la R.ública, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 

su dispó ibión para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite 

de Contrbversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Sub 11 retaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Ni6nh1. 

Noti 

Lo 

íquese. 

roveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

a con . icia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

de Controversia Constituci9nles /y de Aqciones de 

Esta hoja órresponde al proveído de trece de noviembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el M nistro instructor Jorge Mario Pardo Rbolledo, en la acción de 
inconstitucdnalidad 137/2017, ipromovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

HuFanos.Çónste. 
SO) L/NAd3 

"Ubicada en 1venida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06065, en ésta Ciudad. 

4 

Rebolledo, quien ac 

Sección !P  Trámite/ 

 
 
 
 
 




